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No. 2013-09-01-05-
P-01.516 : 

1 

FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA PISCICOLA MALECON S.A. 

MALSA. mm   

CUANTIAS:   

FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO: 

  

Y US $32,287.36 ¡220 

- AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO: 

AN US$ 15,343.68, concen 

“En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a uno (1) 

de Octubre del año dos mil trece, ante mi, CESARIO 

LEONIDAS CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del 

Cantón, comparece: La señora doña RUTH CECILIA 

ABAD LINCH, quien declara ser ecuatoriana, casada, 

ejecutiva, en su calidad de GERENTE GENERAL y 

REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía PISCICOLA 

MALECON S.A. MALSA, calidad que legitima con el 

nombramiento inscrito, que presenta para que sea 

agregado a la presente, el mismo que declara 

que su nombramiento no ha sido modificado ni 

revocado, y que continúa en el ejercicio del cargo; 

mayor de edad, capaz para obligarse y contratar, con 

domicilio y residencia en el cantón Durán, de paso por 

esta ciudad, a quien de conocer doy fe, por haberme 

presentado sus documentos de identificación; y,
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procediendo con amplia y entera libertad y bien 

instruida de la naturaleza y resultados de esta escritura 

pública de FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y 

DEL ESTATUTO SOCIAL, para su 

me presentó la Minuta siguiente: 

NOTARIO: Sirvase. incorporar en 

FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL 

ESTATUO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA  —PISCICOLA 

MALECON S.A. MALSA, así como las declaraciones y 

convenciones que se determinan al tenor de las 

siguientes cláusulas: POR 1 M E Rua: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente Escritura Pública la señora RUTH CECILIA 

ABAD LINCH, en su calidad de GERENTE GENERAL de 

PISCICOLA MALECON S.A. MALSA, tal como consta del 

nombramiento debidamente inscrito que se adjunta y 

legalmente autorizado por la Junta General Universal 

y Extraordinaria de Accionistas, celebrada el veinte y 

uno de agosto del dos mil trece, la misma que se agrega 

como habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) 

PISCICOLA MALECON S.A. MALSA, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada en la ciudad de 

Guayaquil ante el Doctor Ovidio Correa Bustamante, 

Notario Décimo del cantón Guayaquil el cuatro de 

noviembre de mil novecientos ochenta y tres, inscrita en 
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el Registro Mercantil de Guayaquil el diecisiete de enerc 

de mil novecientos ochenta y cuatro.- B) Mediante 

escritura pública otorgada el trece de enero de mil 

novecientos ochenta y nueve, ante el Notario Décimc 

séptimo del cantón Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo 

Cañarte Arboleda, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el veintisiete de abril del mismo año, 

se aumentó el capital social y se reformó integralmente 

el estatuto social de PISCICOLA MALECÓN S.A. MALSA.- 

C) La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía PISCICOLA MALECON S.A. 

MALSA, reunida el veinte y uno de agosto del dos mil 

trece resolvió: realizar un aumento de capital de quince 

mil trescientos cuarenta y tres dólares los Estados 

Unidos de América con sesenta y ocho centavos de dólar, 

quedando en consecuencia el nuevo capital suscrito en 

DIECISEIS MIL CIENTO CUARENTA Y TRES DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y 

OCHO CENTAVOS DE DÓLAR, aceptar la forma de pago de 

las nuevas acciones; fijar el nuevo capital autorizado de 

la compañia en la suma de TREINTA Y DOS MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 

_ ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y SEIS 

CENTAVOS DE DOLAR, reformar los artículos segundo y 

quinto del Estatuto Social de la compañia y autorizar al 

Gerente General para que realice las gestiones necesarias 

para legalizar los asuntos referidos anteriormente. Se 

incorpora copia certificada del acta de la Junta General 

O; 
 



  

Extraordinaria y Universal de Accionistas del veinte y 

uno de agosto del dos mil trece, para que forme parte de 

la matriz de esta escritura pública.- TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL, SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE 

PAGO; Y FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO.- Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula anterior la 

compareciente señora RUTH CECILIA ABAD LINCH, por 

    
os derechos que representa en su calidad de GERENTE 

  

     

.| 
EJSENERAL de la compañía PISCICOLA MALECON S.A. ., 

0 
MALSA, y debidamente autorizada por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas declara: UNO.- 

Aumentado el capital suscrito de la compañía a 

DIECISEIS MIL CIENTO CUARENTA Y TRES DÓLARES DE 

14 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y 

15 OCHO CENTAVOS DE DÓLAR, mediante la emisión de 

16 TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

7 NOVENTA Y DOS NUEVAS ACCIONES ORDINARIAS Y 

18 NOMINATIVAS de cuatro centavos de dólar de los Estados 

19 Unidos de América cada una. DOS.- Que las nuevas 

20 acciones provenientes del aumento de capital han sido 

21 suscritas y pagadas de conformidad con lo resuelto en el 

2 acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

23 accionistas celebrada el veinte y uno de agosto del dos 

24 mil trece.- TRES.- Fijado el capital autorizado de la 

25 compañía en la suma de TREINTA Y DOS MIL 

26 DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 

27 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y SEIS 
28 $ CENTAVOS DE DOLAR.- CUATRO.- Reformados los 
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artículos segundo y quinto del Estatuto Social, en los 

términos del acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de accionistas referida anteriormente.- CINCO.- 

Se deja constancia que los accionistas son de 

nacionalidad ecuatoriana.- CUA R TA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- La señora RUTH CECILIA ABAD LINCH, 

declara BAJO JURAMENTO sobre la correcta integración 

del aumento de capital en los términos acordados en la 

Junta General de Accionistas, cuya acta consta 

incorporada como documento habilitante, dejando 

expresado que el pago del aumento de capital es mediante 

la reinversión de las utilidades del ejercicio económico 

del año dos mil “doce y se encuentra debidamente 

registrado en la contabilidad de la sociedad; y, que su 

representada no es contratista de Obra Pública con el 

Estado.- Agregue usted, señor notario, las demás 

formalidades de estilo para la plena validez de la 

presente escritura pública.- (Firmado) Luis Sotomayor, 

ABOGADO LUIS SOTOMAYOR DIAZ-GRANADOS, Matrícula 

número cero nueve-mil novecientos ochenta y seis- 

ochenta y ocho-Foro de Abogados”.- (Hasta aqui la 

Minuta).- ES COPIA.- Se agregan los documentos 

habilitantes correspondientes.- El presente contrato se 

encuentra exento de Impuestos, según Decreto Supremo 

Setecientos Treinta y Tres, del veintidós de agosto de mil 

novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro 

Oficial ochocientos setenta y ocho, de agosto veintinueve 

de mil novecientos setenta y cinco.- Por tanto, la señora 
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otorgante, se ratificó en el contenido de la Minuta 

inserta; y, habiéndale leído yo, el Notario, esta escritura, 

en alta voz, de principio a fin, a la otorgante, ésta la 

aprobó y firmó en unidad de acto y conmigo, de todo lo 

cual doy fe.- 

RUTHUCECILIA ABAD LINCH, GERENTE 

GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE 

LA CIA. PISCICOLA MALECON! - a 

C.C. + 09-11984839.- a 

C.V. + 001-0001.- 

R.U.C. ++ 0990760810001.- 

Ao, Cestrlo L. Condo Chifboga 
Nolaro Sto, del Canión £ 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
PISCICOLA MALECON S.A. MALSA, CELEBRADA EL DÍA VEINTE Y UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL 

TRECE. 

En la ciudad de Guayaquil, el veínte y uno de agosto del dos mil trece a las nueve horas, en el local 

de la compañía, ubicado en el Km. veinte de la vía a la costa, se constituyen en Junta General 

Universal Extraordinaria de accionistas, al tenor de lo que dispone el Art. 238 de la Ley de 

Compañías, los siguientes accionistas de la Compañia PISCICOLA MALECON S.A. MALSA 1) Ruth 

Cecilia Abad linch propietaria de 12774 acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América, cada una. 2) Francisco Xavier Landín Bustamante 

propietario de 7226 acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; dando un total de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América. Los accionistas representan la totalidad del capital social suscrito y pagado y se reúnen 

con el objeto de conocer y resolver acerca del aumento de capital, de la fijación del capital 

autorizado, de la reforma del estatuto social y de cualquier otro asunto relacionado. 

Por decisión de la Junta, preside la sesión el Sr. Francisco Xavier Landin Bustamante y actúa como 

secretaria la Gerente General Sra. Ruth Cecilia Abad linch, quien constató que se encontraba 

presente la totalidad del capital suscrito y pagado y cumplió con las demás formalidades de ley. 

Se instala la sesión y se pasa a conocer los puntos del orden del día, de parte de los accionistas de 

ta compañía, quienes deliberan tos temas y de forma unánime resuelven lo siguiente. 

3.- Realizar un aumento de capital de QUINCE Mil TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES CON 

SESENTA Y OCHO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, emitiéndose para ello 

TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS NUEVAS ACCIONES ORDINARIAS 

Y NOMINATIVAS de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

suscribiendo el aumento de capital todos los accionistas en proporción al capital que poseen 

dentro de la compañia, de la siguiente manera: Ruth Cecilia Abad Linch suscribe la cantidad de 

245.00 huevas acciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

Francisco Xavier Landín Bustamante suscribe la cantidad de 138.592 nuevas acciones de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una. Quienes pagan el cien por ciento 

del aumento de capital de la siguiente manera: Ruth Cecilia Abad tinch: 9.800 ), dótáres de los 

Estados Unidos de América con las utilidades del ejercicio económico del año 2012; Francisco 

Xavier Landín Bustamante: 5.543,68 dólares de los Estados Unidos de América con las utilidades 

del ejercicio económico del año 2012. Negociando parcialmente sus derechos de atribución y 

preferentes para ajustar las fracciones de las valores que a cada uno le corresponden, de tal forma 

que la suscripción, atribución y pago sean los que constan en líneas anteriores. En consecuencia, 

  

OCHO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

  

2.- Fijar el nuevo capital autorizado de la compañía en la suma de TREINTA Y DOS MiL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE DÓLARES CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA.    

  

 



3.- Se reforman los artículos segundo y quinto del Estatuto Social los mismos que dirán: 

: f 
ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La compañía podrá dedicarse a las siguientes 

actividades: 

a) A la actividad pesquera en todas sus fases tales como: captura, extracción, 

procesamiento y comercialización de especies bioacuáticas en los mercados externos e 
. z t 

internos; 

b) Al cultivo y cría en viveros y piscina de especies bioacuáticas, comprendiendo las fases 

de desove, extracción, cría y reproducción de las mismas en su primera fase y en su 

segunda etapa, se dedicará a la industrialización de su producción para comercializarla en 

el país o exportarla al exterior; 

c) A la instalación de plantas industriales para el empaque envasado a cualquier atra 

forma para la comercialización de los productos del mar; 

d) A la producción de larvas de camarones y otras especies bioacuáticas mediante la 

instalación de laboratorios; | 

e) Al desarrollo y explotación agrícola en tadas sus fases, desde el cultivo y su cosecha 

hasta su comercialización, tanto dentro del país como del exterior; 
. 

f)' Al desarrollo y explotación ganadera, avícola, agropecuaria, en todas sus fases, su 

comercialización tanto nacional como internacional. 

£) A la industrialización y comercialización de productos agrícolas y pecuarios tanto en el 

territorio nacional como extranjero. 

h) A la instalación de plantas procesadoras de alimentos tánto para el consumo humano 

como vegetal y animal. 

1) A la producción y comercialización interna y externa, de abonos químicos y orgánicos 

para la agricultura. 

3) A la comercialización interna y externa de materiales de ferretería, de construcción, 

eléctricos y electrónicos. 

k) A la actividad mercantil como comisionista, intermediaria, mandante, mandataria, 

agente y representante de personas naturales y jurídicas. 

H A la compraventa, permuta, de acciones de compañía anónimas y de participaciones de 

compañías limitadas, a ser distribuidor, agente, representante, comisionista de personas 
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naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras cuya actividad tenga relación con este 

objeto social. 

m) Alquiler de maquinarias pesadas, equipos menores, vehículos e inmuebles de su 

propiedad. 

n) Asesoría técnica en producción de camarones, Asesoría en producción agrícola y 

Asesoría en Servicios Administrativos. 

Podrá ejercer toda actividad industrial, comercial, y de inversión relacionada con su 

objeto. Para cumplir con su objeto social puede ejecutar cualquier tipo de acto y celebrar 

cualquier clase de contrato permitido por la ley. La compañía puede formar parte de otras 

LO QUINTO: CAPITAL.- El capital autorizado es de TREÍNTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 

NTA Y SIETE DÓLARES CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

'AVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en cuatrocientos tres mil quinientos 

tenta y dos acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. Las acciones estarán numeradas consecuentemente del 0001 en 

4.- La Junta General ratifica de manera unánime la suscripción y pago de las acciones realizadas 
por Ruth Abad Linch Gerente General de la compañía y resuelve también autorizar a la Gerente 

General de la compañía para que realice los trámites legales para la perfecta validez de lo resuelto 
en ésta Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente de la Junta, concede un receso para la 
redacción del Acta, la misma que una vez reinstalada la sesión, fue leída por Secretaria y 
aprobada por unanimidad por los asistentes, quienes Parp.constanciaf firman ren unidad de acto. 

Se levantó la sesión a las doce horas. 

    

  

f) Ruth Cecilia Abad Linch f) Francisco Xavier Landín Bustamante. Certifi 
antecede es uva! a su original que reposa en el Libro de Actas de la Co! 

del 2013. r 

| 
j 
| 

lali, 
Francisco Xavier Landín mante 

PRESIDE 
_ 

que el acta que 

fa y al cual nos 
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De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
Arcionistas de la Compañía PISCÍCOLA MALECÓN S.A. MALSA, en sesión 

celebrada el día de hoy, resolvió ir a usted GERENTE GENERAL de la 
Compeñta, por un período de DOS Sucede usted en el cargo a da señora 
Jin Wen Chiou Chiou, cuyo nombramiento fue inserito en el Registro Mercantil 
de Guayaquil el 17 7 de enero de 2011, y cuya renuncia ha sido conocida y 
aceptada por la misma Junta General. 

o a a. de le canti. en toda le 
mpresenciós deal, il y tel de en todos los 
asamtos velaríbandos pun su gión d tsiflco, can todos hos de atribuciones y 
Entitaciones que le seas jolbesentes a 55 estepa, de acnerdo cut e paa en el 
Estainto Socitl vigente de la compañía, qee omstía en la Estos Pública de 
Aumento de Capital y Belo: niegral de Zstraiato Sacal artorizada. por el 
Notario cios Séptimo del Cast Geayaepsll, Ab. Nieloso Goriamo Cañiante 
Arboteda, el 33 de cero de 1ig e hmuocita em dl Rxisiro Merci del catión 
Guayaquil, ell 77 de abuil del mimo año. 
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AGTNRENAD ECONOMECA ORIMAPAL: 

ROTVIOADEE DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CARTONES EN CALARONERAS. 

DOMICILIO EASTADa 

Pronto; GUAYAS Conti GUAYAQUIL Puroquia: CHONGON Bana: LAS PAMPA DE EAN PEDRO Nilrepto: EN 
Comoleca; VILA LA COSTA dlbuctoo: 25 Respevrecio obitacilos 85 DENTRO GEL SECTOR ALBARROBOS Talsiono 
*Treleejor DAZILONAS Eva. ¡pactrotoermporacionians com 

OBLIGACIONES TIRCITARLAS: 

“ANEXO DE LOMA Y RETENCIONES EMELA MUA POR ORO TIMOTEO 

* ANEJOO RELACION DEPENDENCIA 
* DECLARACIÓN VE INPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

2 BICLARACIÓN QE RETENCIONES EN LA BUEN 

Y DECLARACIÓN MENSUAL DE DIA . 

TOTES TAME TOA AROTRAÑOR: JS OR 

  

     



PIS precedentes 

  

ESTARLECIURENTOS REGISTRADOS: 

  

EA ESTABLEGMATO: Mm ESTAÑO AMERO MIATREZ FEA der. 1IMUTASa 

HEBE COSERIIA: PRECICERA PUE TIREMALÍA + PE 

Pio, RECIO: 

SETIMDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS BE CAMARONES UN CAMARENSRÁS 

DIRECCIÓN ESTASECIMIENTO: 

PriEio GEANES Don CMSNICOA Drsvoi CSOA E AS PIUPIE DE SAISEDOR Mim SIR erat: A 
SHMDENTAG DEL SECTOR MUBARRODOS Constr VÍA ALA TOSTA Kiberibo: Zo Teleluno Tretugo: SÁTaaa Ema. 
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DOY FE=De conformidad con Sinbarmera de ls Ley Notaria! >oformadomedialWec. del 31 de Marzc de (978, pubicadaen el ADÑI 12 de 1978, que la foto 

  

Se otorgó ente mí, en Pé de ello 
CERTIFICADA, que sello y firmolen 
Guayequil, uno de octubre del 

SEXTA COPIA 

fojas útiles xerox.- 

      

Ap. Cesaro 1, Conao Canboga. 
Noteslo 50. del Cantón 

Guavaarll 

  
 



    
   

  

mé nota al márgen ds la matriz original de la presente, que 

por Resolución 'Múmero ASC-IJ-DJC-G-13-0007466, del señor 

Intendente de Compañias 

Diciembre del año dos mil 

partes y cláusulas 

era 
A 2008 

 



. Lyra. 
Maria Pia lannuizellt de Velzquer 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

6600009 

Razón.- Doy Fe.- Que enesta fecha tomo nota, al margen en la matriz de la 

escritura de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA “PISCICOLA 

MALECON S.A, MALSA” otorgada en este Registro Público el cuatro de 

noviembre de mil novecientos ochenta y tres, la escritura de FIJACION DE 

CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA PISCICOLA 

MALECON S.A. MALSA, celebrada ante el abogado Cesario Leónidas Condo 

Chiriboga, Notario Quinto del Cantón Guayaquil, el primero de octubre del dos 

mil trece, con su respectiva aprobación según número de resolución SC-IJ-DJC- 

G-13-0007466, dada por el abogado Víctor Anchundia Places, Intendente de 

Compañías de Guayaquil el dieciséis de diciembre del dos mil trece. 

Guayaquil, 18 de diciembre del 201 

id el 
FIG DEL Er NOTARI CIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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- ¡MALECON S.A. MAESA, de fojas "7.114 a 7,134,- 

+ Mii 110 7 

  

a 

ñ Registro Mercantil de Guayaquil 0 
NUMERO DE REPERTORIO:57.650 ] $ 
FECHA DE REPERTORIO:18/dic/2013 o o 
HORA DE REPERTORIO:15:225 AN a 

  

, /En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora, Merganti del. ES : 

Cantón 1 Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: , No — 

de lo ordenado en la Resolución N*. SC-U-DIC-G-13. 0007466, 2 , 
ordenada por el Intendente de Compañías de Guayaquil, AB VICTOR. ; A 

'ANCHUNDIA PLACES, el 16 de diciembre del 2013, queda, inséritá la”. E 
presente escritura pública junto con la resolución. antes menoianada, lao 
mismá que contiene: el Capital autorizado, Aumento de Ca apital ' Suscrito y. 2 o 
la Reforma del estatuto de la compañía denominada: PISCICOLA' 

    

número 325. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de está escritura, 000 
al margen de la(s) inseripción(es) respectivals). : pa 

    
   

    

   

         

ORDEN: 57650 
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Guayaquil: 19 de diciómprede 2013 
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